
SEÑOR JUEZ MUNICIPAL DE SINCELEJO 
REFERENTE: ACCIÓN DE TUTELA 
ACCIONANTE: JOSÉ AVELINO MENDOZA GONZALEZ 
ACCIONADA: Fiscalía General de la Nación - Unión Temporal Convocatoria 
FGN 2022-SIDCA2 Universidad Libre de Colombia 

  

E.S.D. 
  

JOSÉ AVELINO MENDOZA GONZALEZ, mayor de edad, con domicilio en 
SINCELEJO, portador de la cédula de ciudadanía No.92,508.532 de SINCELEJO, 
actuando en mi propio nombre, con todo respeto manifiesto a usted que en ejercicio 
del derecho de tutela consagrado en el artículo 86 de la Constitución Política y 
reglamentado por LA LEY 1755 DE 2015, por medio del presente escrito formulo 
acción de tutela contra de La Fiscalía General de la Nación - Unión Temporal 
Convocatoria Concurso de Merito FGN 2022 Universidad Libre de Colombia 
registrado con NIT. 900.360.278-9, a fin que se protejan mi DERECHO 
FUNDAMENTAL AL DEBIDO PROCESO, AL TRABAJO, DERECHO DE 
IGUALDAD Y AL ACCESOY EJERCER CARGOS PUBLICOS; derechos que están 
siendo violentados de conformidad a los siguientes. 

  

HECHOS 

  
  

1 –Me inscribí para dos cargos en el Concurso de Méritos FGN 2022, el cual está 
siendo ejecutado por FISCALIA GENERAL DE LA NACIÒN –UNION TEMPORAL 
CONVOCATORIA CONCURSO DE MERITO FGN 2022 UNIVERSIDAD LIBRE DE 
COLOMBIA CON NIT 900.360.278-9.    
  

2 –Los cargos para los cuales me postule fue ASISTENTE DE FISCAL DOS, fui 
admitido para este cargo, en virtud que soy abogado y me encuentro litigando en el 
área de penal desde el primer momento que me entregaron mi tarjeta provisional tal 
como lo demostré en los documentos adjuntados, según los requisitos, hasta allí 
todo está perfecto. 
El segundo cargo para el cual me postule fue AGENTE DE PROTECCION IV para 
este cargo los requisitos MINIMOS DE EDUCACION SON, DIPLOMA DE 
BACHILLER y 120 horas de seguridad, me postule para este cargo en virtud que 
soy reservista de la ARMADA NACIONAL COLOMBIANA EN EL GRADO DE 
INFANTE DE MARINA, CONSULTOR EN SEGURIDAD PRIVADA, avalada por la 
SUPER INTENDENCIA DE SEGURIDAD PRIVADA, TRABAJE POR MAS DE 8 
AÑOS COMO COORDINADOR DE OPERACIONES. 
Como requisitos mínimos de experiencia laboral, exigen 5 años de experiencia 
laboral relacionada, yo tengo más de 8 años certificados como COORDINADOR DE 
OPERACIONES EN UNA DE LAS EMPRESAS DE SEGURIDAD MAS GRANDE 
DE COLOMBIA SU OPORTUNO SERVICIO, el oferente NO LA TUVO EN CUEN 
CUENTA.  



 
En el punto tres (3) de las equivalencias del cargo se registra con claridad meridiana, 
un año de educación superior por un año de experiencia y viceversa, esto quiere 
decir que tienen que valorarme mi título de abogado, para los requisitos de 
formación educativa. 
 
3 – Manifiesta el oferente que no aporte la certificación de 120 horas en seguridad, 
desconociendo que soy CONSULTOR EN SEGURIDAD PRIVADA DESDE EL AÑO 
2017, dicha acreditación la obtuve por cumplir con requisitos exigidos por LA 
SUPER INTENDENCIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA DE 
COLOMBIA, esta acreditación se la entregan a personas que cumplen con cierto 
perfil tal como se lo hice saber a la unión temporal en mi reclamo, el cual fue ejercido 
en el debido momento, por tal motivo me permito transcribir los requisitos que se 
deben cumplir para obtener tal credencial.  
  

  SER OFICIAL SUPERIOR DE LA FUERZA PUBLICA EN RETIRO Y 

POSGRADO EN AREAS DE LA SEGURIDAD o LA DEFENSA.  

Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Defensa 

1070 de 2015 Libro 2, Parte 6, Título I - Capítulo I, Sección 3, 

Subsección 3, Artículo 2.6.1.1.3.3.24., Literal A, Inciso 1. 

 

 TITULO DE FORMACIÒN UNIVERSITARIA Y POSGRADO EN AREAS DE 

SEGURIDAD PRIVADA O SEGURIDAD INTEGRAL. 

 

Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Defensa 

1070 de 2015 Libro 2, Parte 6, Título I, Capítulo I, Sección 3, Subsección 

3, Artículo 2.6.1.1.3.3.24., Literal A, Inciso 3. 

 

 EXPERIENCIA EXPECIFICA O RELACIONADA CON EL MANEJO DE 

SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA, EN CALIDAD DE 

JEFE DE OPERACIONES O DIRECTOR DE SEGURIDAD POR UN 

TIEMPO NO INFERIOR A SIETE (7) AÑOS. 

 

 Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Defensa 

1070 de 2015 Libro 2, Parte 6, Título I, Capítulo I, Sección 3, Subsección 

3, Artículo 2.6.1.1.3.3.24 

 

 LOS EXFUNCIONARIOS DEL DAS, QUE EJERCIERON CARGOS COMO 

DIRECTOR, SUBDIRECTOR, SECRETARIO GENERAL, DIRECTOR 

GENERAL DE INTENDENCIA, DIRECTOR GENERAL OPERATIVO Y 

SUBDIRECTORES SECCIONALES, DIRECTOR TECNICO DE 

ACADEMIA Y JEFE OFICINA DE PROTECCION ESPECIAL. 

 



Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Defensa 

1070 de 2015 Libro 2, Parte 6, Título I, Capítulo I, Sección 3, Subsección 

3, Artículo 2.6.1.1.3.3.24., Literal A, Inciso 5 

 

 LAS PERSONAS QUE ACREDITEN TITULO UNIVERSITARIO COMO 

ADMINISTRADOR POLICIAL.  

 

Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Defensa 

1070 de 2015 Libro 2, Parte 6, Título I, Capítulo I, Sección 3, Subsección 

3, Artículo 2.6.1.1.3.3.24., Literal A, Inciso 6.  
  

4 – En mi caso obtuve mi credencial por demostrar ante la SUPER INTENDENCIA 
DE VIGILANCIA que soy profesional y que cuento con experiencia COMO 
COORDINADOR DE OPERACIONES EN VIGILANCIA POR MAS DE 8 AÑOS, solo 
que LA UNION TEMPORAL, valoro esta certificación como experiencia laboral y no 
COMO CONOCIMIENTOS EDUCATIVOS EN SEGURIDAD, dando prevalencia a 
lo formal, sobre lo sustancial, teniendo en cuenta que al subir la informaciòn mi 
credencial como consultor se adjuntó en el ítem de experiencia laboral. Es 
pertinente manifestar que la HONORABLE CORTE CONSTITUCIONAL, EN 
SENTENCIA SU041 DE 2022 SE PRONUNCIO SOBRE DEL DERECHO 
SUSTANCIAL ANTE LO FORMAL.    
  
  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundo la presente acción en lo preceptuado por el artículo 86 de la Constitución 

Política, en concordancia con los artículos 13, 23, 29, 43, 48 y 53 ibídem,   demás 

normas concordantes y pertinentes. Sentencias T-740 DE 2007, T-549 DE 2000, T-

1229 DE 2003 Y T1752 DE 2000. 

Según lo dispone el artículo 86 de la Constitución Política, la acción de tutela 

procede cuando alguien, ante situaciones concretas y particularizadas, siente 

vulnerados sus derechos fundamentales y demanda su protección; porque, de una 

u otra manera, ésta violación será atribuida al Estado por ser a éste a quien 

compete, con acciones positivas de sus entes, asegurar la realización real y efectiva 

del nivel mínimo de libertad, participación y realización personal, garantizado en 

la Constitución Política. 

 

 

http://vlex.com/vid/42867930/node/13
http://vlex.com/vid/42867930/node/23
http://vlex.com/vid/42867930/node/29
http://vlex.com/vid/42867930/node/43
http://vlex.com/vid/42867930/node/48
http://vlex.com/vid/42867930/node/53
http://vlex.com/vid/42867930/node/86
http://vlex.com/vid/42867930
http://vlex.com/vid/42867930


 PETICIÓN y DERECHOS FUNDAMENTALES 

  

Solicito la protección inmediata de los derechos fundamentales AL DEBIDO 

PROCESO, DERECHO A LA IGUALDAD, DERECHO AL TRABAJO, DERECHO A 

EJERCER CARGOS PUBLICOS, cuales vienen siendo vulnerados POR LA 

FISCALIA GENERAL DE LA NACION- Unión Temporal Convocatoria FGN 2022-

SIDCA2 Universidad Libre de Colombia, EN CONSECUENCIA. 

 ORDENAR a la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN - Anexo No. 1. Oferta 

Pública de Empleos de Carrera Especial – OPECE del Acuerdo No. 001 de 

2023, me admita dentro del proceso de verificación de cumplimientos 

mínimos dentro del código OPECE I-202-02-(6). INSCRIPCIÒN ID 16667 

EN LA DENOMINACIÒN DE EMPLEO AGENTE DE PROTECCION Y 

SEGURIDAD IV. 

 ORDENAR a la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN - UNIÓN TEMPORAL 

CONVOCATORIA FGN 2021 UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA, 

aplique MI SOLICITUD inscripción I-202-02-(6), INSCRIPCIÒN ID 16667 al 

cargo de AGENTE DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD IV, y me cambien de 

estado en la plataforma SIDCA como admitido. 

  

INFRACTOR 

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN - UNIÓN TEMPORAL CONVOCATORIA 

FGN 2021 UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA. 

PRUEBAS 

PRIMERA: Respuesta de la fiscalía donde se ratifica en su decisión inicial, nueve 

folios.  

SEGUNDO: Requisitos exigidos para el cargo de AGENTE DE PROTECCION Y 

SEGURIDAD IV. 

TERCERO: Comprobante de los documentos que no fueron admitidos. 

CUARTO: Comprobante de los documentos avalados en el cargo que fui 

ADMITIDO.  



 JURAMENTO 

Bajo la gravedad de juramento, que se entiende prestado con la radicación de este 

documento, manifiesto, que el suscrito no ha interpuesto acción de tutela ante 

autoridad alguna. De igual forma que desconozco el nombre del representante legal 

de la empresa SU OPORTUNO SERVICIO, de igual forma correo electrónico para 

notificaciones.  

  
  

NOTIFICACIONES 

 
  

La entidad accionada en UNIVERSIDAD LIBRE SEDE CENTENARIO CALLE 37 # 
7-43 CALL CENTER 382 1117-382 1118 infosidca2@unilibre.edu.co 
  
  

El suscrito las recibirá en la carrera calle 11 A N°5H-27- URBANIZACIÓN LOS 
ANDES-SINCELEJO-SUCRE. Correo electrónico josemendozago2000@gmail.com 
 
 
 
 
  

Respetuosamente; 
 

 
 
 
  
 
 
 

  

JOSÉ AVELINO MENDOZA GONZALEZ 
C.C N°92.508.532 
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